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CONSTITUCION DE CONEA RT En dla ciudad 

"ELOGRICOLA La HERRADURA Eu" de la 

PRCIE 

de 

SEA. MARIO ELERMA 

mba to. 

TS 

de 

capital 

provincia 

MOLE AI 

4% 10000. 000.00) 

. 
Ga 

República del 

2 did 

Vunanura Aa a 

Ecuador huy 

lunes DIECTIMUENME 

PS COMPUÍ A a a dy 

  

dia 

de MAYO de 

»i141 novecientas noventa 

ante mi 

y 

de este Can tna. Compare 

; , DE CUESTE 

mn. 

FRANCISCO. CUESTA 

v slolesr 

Doctora MHELER ELIO 

Hotaria Pública 

  

LECARO., 

  

mens das EerÑore 

PERO, 

Primera 

ez Maria ELENA 

versanales  deredhos y 

SanNTIaGd 

o ENYA 

MIRA. VIUDA 

Que COMparece por 

calidad de 

BES 

  

CUESTA MERO, 

propios y 

nandateario 

Sec 

casado y Y. 

de =u hermano 

consta del habiditante aqua. AaGqredao, 

MNALURICIÓ CUESTA MIRA, solteros todos e 

marores de edad, domiciliados en 

” o Y portadores dea 

a LOrianos. 

esta ciudada 

cédulas de 

ác oscrilura 

legailoente 

ciudadanía, 

  
CApaces 

au en es 

gáblica 

me 

Registra Público e $4 

La consta tucidn 

¿mas 
FLOMERREA 

esodicitan eleve 

la siguiente minutas SEROR NOTARIO: En ed 

cargos dianese Incorparar ama que contenda 

de Ja Compañia Anónima "ELORICOLA LA. HERRADURE. 

SOCIÉDOD ANONIMA", de acuerdo a las 05 

CONLINdación € EXPresars 

otorgamiento 

tipulaciones 

30 

cues 

PRIMERA.- COMPAREECIENTES.- Concurren 

de esta escritura pública 

DEC CUES 

A 

ad 

los señores: MARIA ELENA 

STA, uno ócho cera cero seis ocha cuatro. dos. siete 

cuatro, viudas FRANCISCO CUESTA MIR. uno Ocho cero. cero. Nueve 

nitewg o tres cuatro cero dos. casados MAURICIO CUESTA 

och CEFA-O UMO. Ses Cero 

SANTIAGO CUESTA MIRO., 

CUAL Ca. 

    

MITO. 

nueve cuatro siete 

OCHO. EFI 

soltero. Todos 

uno 

ochoa,  sodterao; 

LUTO) UNO pis cera 

domiciliados en esta 

SANTIAGO cu 

nuewe. cuatro 

de nacionalidad 

fánbaoO , ciudad 

  

de 

pm 
ESTA MINO, 

can 

eccualoriana 

duden 

excepción hecha 

tiene Domicilio en la 

3 

de 

Li ciudad de



Madrid-España, y que se encuentra representado en la celebración 7 

RISA. accrrformne 

  

del presente acto, por su bermano 

deocuunen UU com capacidad 

  

ad Fader o que se adiunta ado pr 

sd probibidión de establecer 

  

legal para contratar o 1 

ta (iampañíilar o UU EnEss COMparteacon. anar stas: propos derechas 

  

SEGUNDA. Low camparecdcian tez caonrdenens en conatitutr La Cama a 

JEDSD ARMONIA quie 

  

frndrii a "FLORICOLS La HERRADURA FLOMERRA Ss 

Letur» TERCERA .- 

  

Hao regirá gc das eres y los siquian Les 

"ESTATUTO DE LA SOCIEDAD ANONIMA FLORICOLA LA HERRADURA a 

FLOHERRA SOCIEDAD ANONIMA".— CAFITULO —UNO.— NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION. Artículo Uno.— La compañia 

dlilevará el nombre de "FLORICOLA LA HERRADURA FLOHERRA | SOCIEDAD 

ANONIMA". Artículo Dos.—- DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

Empresa es dla ciudad de Ambato Y por Fesolución de da «Munta 

  

sstalbdecer  cuciiosales,  Aaencias 

  

Gernarald de áccionistas podrá 

  

oficinas, representacdcione: y establecimiento en cualquier ludaar 

del Ecuador o del exterior coriFarme a dla Ley, Artáculo Tres.— La 

Empresa tiene coma. bieto social principal COMprar Menta, 

Fraccionamiento. can sdanaciÓr impor tacidar., expartación y 

distribación de todo producte derivada de la actividad FTlorícola. 

Tendrá también cana Facultad, da siembra, la cosecha y 

comercialización sec en el Mercado Nacional a internacional de 

toda clase de productos derivados de la actividad fFloricaola. 

Prodi tanbién  adaujiriro rc enajenar a cualdauiier tituto, 

   impar tacidn. exportación. representación com CAF a mandado 

cansianación distribución de todo producto derivado a propia de 

  

la actividad filaricolas, Podrá anesarar a oraanizar ce edecutar 

   alanes de forestación a reforestación er terrenos propios da de 

 



Lerceras. instalar O. explotar 

trabajos de Forestación 

destinarila a la Porestación. For 

como. tra cd Lis objetivos 

ganaderos 

it
 

para la cria 

L
U
 E
 

engorda 

Ovino e PUrcina. caprino Y 
e 

ci 
Lo. 3 

) 
3 

  

EXUOLICA 

animados agria cadas COMBra Y e Y 

exportación —COnslanación 

representación 

OS
 

Y 

  

canis iones y 

depósitos a ferias, almacenes de ranas e€n aeneral, 

prada sa oriídcinados du 

Acropecuario. 

la 

ACOpilda, compra y venta 

, : cleaginosasa herbicidas, insecticidas, 

. de isa agricola O industrial y explota 

UN agricodas y ganaderas La 

instalaciones Y o por o da. tanta, pod 

comercializar tanto e el   mercado 

abeolutamen de tada ca 

  

de produ: 

tada clase de 

  

actos y contratos ciwiles 

por la Ley y 

P 

relacionados 

Artículo Cuatro.—- DURACION. | Ed. 

oda 

can elo obj 

de CINCUENTA AÑOS contados a partir 

prinecipala pero podrá disolverse en cual audi 

EN plazo de duración sl 

Accionds tas 

resaluviereae 

en forma prevista en el Estatuto 

7 DOS.- DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, 

Cinco.-— DEL — — CAPITAL. El capital de la 

en
 

Y Fecupea 

la explotación 

distribución: 

manda tas 

explotación 

inte 

we 

lazo de e 

de la 

inscripción de la Compañia en el Registro Mercantil del domicilio 

RESPONSARILIDAD.- 

compañia 

viveros Forestales. efectuar 

ración de terrenos aridos pera 

atro lado, dla sociedad tendrá 

de estableciotlen Los 

e invernada de —cqanado. YAacunoO. 

pará Ja cria de toda clase de 

enta., acopio, importación » 

el ejeraaiaia de 

My > la instalación de 

referente a 

realización del ber 

de semillas, cereales 11 

berranientazs y haquinaria 

ción de estaldlecioien Tos 

agricola de RES 

rá senbrar, cosechar > 

SPA Coma. en el. externa 

arddcolatña y eb. qeneral 

mercantidos 

  

permitidos 

eto. sacial principal, 

Juración de la Caomnparilea 

de la fecha 

er tienpa O.) pProrroacgar 

la dunta  Guoneralo de 

w Y la Ley, CAPITULO 

Artículo 

as de DIEZ



MILLONES DEC SUCRES ($ —- 10000,000.003 dividido en diez mid 

acciones de 444) valor de mid =ucores Cada LUIa naninatlivas y 

  

tadas por los titulos Glee 

  

ES Press 

  

ardinarias laz que e 

  

serán  Firmadeés por el Presidente y por el Gereste General de la 

Conparilas Elo capital será suscrito, pagado y esttiída basta por el 

límite del capital awtorizado en las oportunidades, —Pproporciones 

y condiciones que decida la unta General de. Acciontaetas y 

conéorme a La Lera El capital suecrito y pagado de esta compañia 

  

day) las declaraciones. Artículo Seis. AUMENTO DE CUM E 

CAPITAL. El capital de la Compañia podrá ser aubestado en 

  

cua aLoieEr o momen ia. poro Fe an de la Munta General de 

Aacciomdetes., pur dos pediíios y en la Forma establecida por la Ley 

de Compañías. Los acciontetas tendrán derecha preferente en La 

  

en propurdidn de Jar alte     “uscrodacion de Der FiLLESs, AO 

  

tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho awmenta.c Artículo 

  

Siete.- RESPONSABILIDADES.-— La r 

  

ponsalddidad de 1 

  

por das obligaciones s+ociales se limita al manta de sus acclones., 

La acción con derecha a voto de tendrán en relación a mua adar 

  

BE SUNArán A la 

  

nadadas  Lás vato: en blanco y las abstenciones 

mayra, ¡Artículo Ocho.- LIBRO DE ACCIONES.— La compañia llevará 

uno Lilro de caciones y Aacclondietas en el que 4 registrarán Lar 

  

transPFerencias de las acuilonezsz., la Constitución de derechos 

reales y las demás modificaciones que Cc0lurran respecto del 

Probará derecho. sobre acciones. La probiedad de las acciones 36     

   Co la inscripdión en el Libro de Acciones y Accionistas. Ed 

*SrencaciaBa E Sudetan <A 

  

derecha de negociar Y trar     

  

lo dispue or dla Ley de Compañias” CAPITULO TRES.- EJERCICIO 

ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y  RESERVAS.-



  

Es, F E 

pe z 

4 1 

. 

+ 

Artículo Nueve.- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio. ecomónico 

será andado oy terninará el treinta y uno de diciembre de cada año 

ad Fin de cada ejercicio y dentra de lose tres primeros meses del 

sjiouiente, (el Gerente General someterá a la consideración de la 

Junta General de Aáccionletas el Falanrce General Anta. 61 Estado 

de Férdidas Y Gananciaza la Fóármila Je Distribución de Reneficios    
Y denás infornes IE CERCA 

  

Ed Conisario. iauadlmen te, 

entará su drforme.» Durante los quince dias anteriore 

  

pr 

  

   sesión de mta tales balances e dirformes podran aer txamninados 

en las OFICINAS DECLS COMPARTA. ; Artículo Diez.- UTILIDADES Y 

RESERVAS.—= Lia unta General de Acciontstas resolverá sobre la 

Ditribución de utilidades. las que serán en proporción al valor 

pagado de las acciones. De las titilidades licquiidas e. SEGFEecará 

por da. menos el. diez por ciento amiuial para La Formación € 

  

ta cuando 

  

incremento del Fondo de Reserva Legal de la Compara ha 

  

alcance. por lo menos el cincuenta por ciento. del capital 

suscrito, Además. lá dunta General de Accionistas podra rdsolver 

ba creación de reservas especiales y extraordinarias. ÉAPITULO 

CUATRO. DEL  GORIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN DE LA 

COMPARIA.-— Artículo Once.— GOBIERNO Y  ADMINISTRACION.- La 

Compañia estará gobernada por la dunta General de Accionistas y 

administrada por el Directorio, por el Presidente Y par el 

  

Gerente Generala cada tmno de estos órganos con las atribuciones y 

  

deberes que le concede la Ley de Compafilas y estos La tutos. 

Sección  —Uno.- DE LA JUNTA GENERAL DE  ACCIONISTAS.-— Artículo 

Doce.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. La STunta General de 

Aácciondatas es  €l Graanismo Supremo de la Compañia se 6) reunirá 

ordinariamente ma vez 2d AÑO. dentra de los bres cosa



posteriores 

  

A la Finalización del ejercicio. econdánicadas y 

extraordinariamente Las vecea 

  

ae Pueren convocada para tratar 

amd Eos puntualizados €n dla Convocatoria. Láa dunta General estará 

PFformada poro los accionistas Jegaloente convocados y o reuwdidos, 

Artículo Trece.— CONVOCATORIAS. La Covocatoria e dunta General 

  

de Aclaro LEA E la bará el Presidente de da Conpañia mediar ie 

coman d acid por la prensa en uo de dos Mayor periadicos de 

  

mayor ciraudadción een el domicilio de da Compañia A 

con cho. dias de anticipación a la reunión de la  Hunta Y 

expresdánoosa los. rmmiatdas a CTratarses Igualmente elo Presidente 

corrvocará a La Manta General a peodida delo de los. acciondetlas 

NES represen Len puro O AO 

  

el e*einte Y cin far cient. dell 

  

capital Badcgécda pera Iratlar do máintos que e IP duen En Ey 

i 

Red co a de cop Pormdadad 10) la. establecido en da Liar 

  

   Compañias. Artículo Catorce. REFPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS. 

dun ta Generales de Aácciondletas irdinaria:s     vo Extraordinarias       

e remanirár en (€ dasicdcildia pricipal de la Comparid 2. Los 

  

podrán concurrir a da dMunta persopalmente o. mediante 

poder atordgadoa  acln accionista e a un tercera, ya 86 trate de 
; 

poder notarial 0.) carta poder para cada Sun tad Ed puder a un 

eracara EGFÁ PE 

  

ari amen Le notariado. Ha paucirar REY 

repeseatLan Les de Jos accionistas, os dninietradores y 

   Cond ar 

  

de la Empre 52 Artículo Quince. QUORUM.— Fara que se 

plas ey Eur Mtra    instalo álidabente la Tuta General de ociand 

  

cano cachonda noia de por do mena La mitad 

  

requiere La que 

    

del capital pagado. na hiere este cuódruo, babrá una segunda 

  

conrcataria mediando cuando más treinta días de la Fecba  Fidada 

para la primera reunión y la dunta General se dnetalará con el



  

¿3d 

námera de accionistas presentes O le CONCLUFFada CUalcuiiera — Cuae 

sea «el capital aque representen. particular que se expresa en la 

Convaca Loria» Fara Jos casos contemplados en el artilauddao 

doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañlas,. se estará al 

pradcedimien Lo adi señalado Artículo Dieciseis.— DE LA 

PRESIDENCIA. Fresidirá la  hmta General de Accionistas ed 

  

Presidente de la Compañias, Actuará como Secreteeria el Gerep Le 

    

seneral., Y a falta de Presidente actuará la persona que designe 

Y 

la dun da como. Secretario AD-HOC Artiígulo Diecisiete.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.“ La Mhimta General de 

Ssocionistas  Jdlegaloaente convocada y reunida el Uragana Háxcioo 

  

de dla Compañlal Ya € COnsecuendcia, Tienen plenas poderes para 

resol+*er todos los autos relacionados can dos negocios saciales 

   sed cono. es (el desarrollo de la enpresza que 5. se hallaren 

atribuidos a otros  árganos de dla compañia, siendo de FEA 

competencia lo siguientes a) Hopbbrar PFresidente, Gerente General, 

ed Comisaria. principal o y suplentes, asi como los wah et 

principales y maeaplentes del Directorio. (bd Conocer oyo resolwer 

  

tados los  dirfaráKes aque presente el Directaria y o Áárganaszs de     

adoinistración y fiscalización. como Ja relativa a los  Palancos, 

  

reparto de Utilidade 

  

Bn Formación de Reservas. 01 Kesalwver sobre 

elo aumento a.) disminución del capital. práórradga del plazo a 

disolución. «Sticipadae, cambia de domicilio. de objeto  soacial y 

    

sr
 

demás reformas del tatutar, de corfornidad COn) la Ley de 

Comparñilaa ¿41 Aprobar anvaloente el Presupuesto de la Compañias , 

ey Fijar remuneraciones que percibirán El. Presidente, ES 

Vocales del Directoria y el Comisario revisor. CF) Kesolwer acerca 

de la disadución y diquidación de la compañia. desianar



     diquidador la remuneración de las diauidadore:s 

  

considerar las cuentas de liauidación ad Fidar la cuantia de los 
$ 

actos y con trad para cuxo: otorgamiento. celebración el 

  

Gerente General reguiere autorización del Directorio. ya de dos 

que requiera autorización de La Meta General de Accionistas, 

  

“dm perjuicio de do dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

o 
Coco paa PRA a bo Autorizar al Gerente General €l otorgalnienta de 

poderes generales de comPormidad con la Ley, 1d Interpretar 

  

abligaatariamente el prosente estatuto. y dictar dos reglamentos 

de la cunpañlas 41 Resolser cualaudier aun ta aque Fuere metido 

á su consideración y aque o Fueron atribución de atra árgano de 

tos Estatutos.     la Compañias 1 Los dernás que contemple la Ley y € 

Artículo Dieciocho.- JUNTA UNIVERSAL .— La compañia podrá  celebar 

ounotdestas en da modalidad de Tanta 

  

siones de dainta General de ña 

  

Undsersad de conformidad COM lo. dispuesta nn el articulo 

  

quie, da durta 

  

cientos adchenta de la de Eonpañlasa, exto € 

  

da 

   puede constitaudlrse o en cualquier Liespa y En cuelaquior Jugar, 

dentra del territorio nacional para tratar  cualoiudier asunto, 

  

yla te         MEE CAE Dira api tal Bacacia Y ios 

anda len Les a quienes deberán tecribir el acta, bajo sanción da 

nidad. acepten par imanimidad la  cedebración de da Munmta 

entendiéndose asi legalmente convocada y válidamente constituida. 

Sección Dos.” DEL  DIRECTORIO.-— Artículo Diecinueve.- DEL. 

DIRECTORIO.— El Directorio estará integrado por el Presidente de 

   la Conparñia y das vocales, Los Vocales tendrán alternas. Artículo 

Veinte.- PERIODO DE LOS VYVOCALES.— Liuos  *ocales delo Directorio 

durarán dos aÑos ey sus FPUnACciOa0Es. podrán ser reelealdas y 

    

DEFIBANECeIáÁN cn AE ES he SER lega mer Le “econ Lazados » 

a
 E



n 2 . 
A t 

Yao 

€ 

, 

A 

£ 

  

Fara ser vocales del Directorio po se necesita poseer la Calidad 

  

de accion de Latina Artículo Veintiuno.- PRESIDENCIA DEL. 

DIRECTORIO. Fresidirá las sesiones del Directorio el. Fresidente 

  

de la Compañia Y actuará coma Secretario el Gerente General. E 

falta de Presidente, lo reemplazará el subrogante que será uno de 

  

los vocales principales en orden de sul elección, debiéndose ep 

  

caso princdcipalizar el respectivo suplente y a Falta del 

Geronte General se noninará tan Secretaria  adehocs" Artículo 

Veintidos.-— CONVOCATORIA.- La convocatoria de ián de 

  

Directoria dla. hará el Fresidente de la Compara. mediante La 

comainicación escrita a cada uno de dos miembros. El QUIN E 

  

establece con más de la mitad de los miembros aue da integra. 

Artículo Veintitres.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- 

Son atribuciones y deberes del Directoria las siguientes: a) 

sesionar ordinariamente cada trimestre Y. extracordinariamen Le 

cuando Fueren convacados. bi Someter a consideración de dla MHhunta 

Generado de Acciontetas el Proeryecto de Fresupuesto anal. ca 

Auntorizar la compra O venta de inpuebles en favor de La CoOMmparila 

asi coma la celebración de contratos de bipoteca y cuelquier otra 

draamen que limite el. dominio (posesión de dos bienes 

inmuebles.  d3). Autorizar al Gerente General o el. otorgamiento y 

celebración de contratos para lose Gue se reguiera tal aprobación. 

en razón de la cuantia fijada por la dunta General. €) Codtrealar 

el. movimiento económico de la compañia y dirigir dla política de 

dos negocios de la mismas ff) Fijar remuneración del Gerente de la 

  

empresa y de toda aquel personal que por «aut especialidad 0 

responsabilidad asilo requieran. q) Contratar los servicios de 

Auditoria Interna, de acuerdo a dla Ley. Br. Cumplir y hacer 

y



    ca a dd las resoluciones de la Manta General vy Jas didas 

leales cel Estatuto y Kealamento. dd) Presentar anualmente 4 

  

conocimiente de la dunta General de Accionistas la creación + 

increneotos de resersas legales, — Ffaculdtalivas (a, especiales. 

del 

  

  Artículo Veinticuatro.- RESOLUCIONES:  Llaz  rescluciones 

Virectoria. serán lmadas por bavyvoria simple de votos. Ye dos 

lencilones ea sumarán E La Mayoria, E 

  

votos en blanca Y Las alme 

caso de enpate, el voto del Presidente es  dirimente., Artículo 

ión de Directoria se levantará 

  

veinticinco. —Actas.- De cada 

  

rá Firmada pur el Presidente    la correspondiente actas. Da que + 

el Secretario. que actuaron en la rewmdión. Sección Tres. DEL 

   PRESIDENTE .- Articulo Veintiseis. DEL PRESIDENTE.- Ed. Fresidente 

se dlegido por La diunta General de Aociondeatas      de la Compafñila 

legion indeFfinidanen tas    pará un periada de dos años, Puede 

  

socio de la compañia EEFrPane caerá 

  

Ya tendrá Cua 

en elo carao. hasta due sea legalmente resmplazrzado, Artículo 

veintisiete.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL  PRESIDENTE.- Ec 

   
idir las 

  

atribuciones Y debere dentes al Convencar yo pr 

soslones de dunta General oy Directorios, bb) Legalizar con sat Firma 

  

los. certificados provisionales y las acciones. cr Yiailar da   

funciones de     varcha general de la Compañia y el empeño de Jas 

los servidores de la misma e informar de estos particulares a la 

tunta General de Aáccioniatase, 0) Velar por el cumplimenta. del 

ahbiota social de la conmnañla Y la aplicación de las politicas de A 

la entidad. Eo Firmar el nanbobramienta del Gerente General Y 

conferir coplas del miso —debidanente certificadas. CF). Enibrogar 

al Gerente General, por Falta temporal o atisencia definitiva, con 

todas las atribuciones conservando las propliaza, mientras dure La 

10



      

a
c
i
 

e 
a 

  

ll 

ausencia a hasta que Ja dunta General de Accionistas desiane al 

y se haya inscrito sua nombranienta., q) Las demás aque la 

  

    ada. Sección 

  

Le de Compañlasa, €l Estatuto y el Kealamen tao 

Cuatro.—- DEL. GERENTE GENERAL.- Artículo Veintiocho.- DEL GERENTE 

GENERAL .-— El Gerente General se 

  

'á edegido par Ja dinta General de 

  

Aáccioniatas para un periodo de DAS AROS. Puede. aer re 
¡_-—_—_——_—_ 

Rada 

  

ZA so indefinidamente; Ya [uedrá tener Ja calidad 0 na de accjonds 

  

jercerá el cargo hasta ser legalmente reemplazados. El Gerente 

  

2 
General será el representante legal de la Compañia." Artículo 

Veintinueve.— ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE —GENERAL.- Son 

deberes y atribuciones del Gorente Generals al Representar 

legalmente a la Compañia en Forma judicial y extrajudicial. lid 

Concucir o la aestión (de los  pegqocios sociales Y la marcha 

administrativa de la Conpañila., € Dirigir la gestión  econrónica- 

  

financiera de la compañilas di Gestimmnara planificar, Coordinar. 

poOrnkr en marcha y cumplir las actividades de la Compañia. el 

Realizar pagos por  concepte de gastos administrativos de la 

Conparñias CF Realizar inversiones, «dquisj 

  

CLONES Y NE docias $00 pe 

  

necesidad de Firma conjunta del Fresidente hasta por el monte por 

ed que está altclorizado por da dunta General o por elo Directorio, 

según ses elo caso. q Suscribir el nombramiento del Fresidente y 

  

conferir coplas y certificaciones sobre el mismo. hd inscribir sta 

nontramien ta. al iaual que el del Fresidente con la razón de sus 

  

aceplaciones en  *l. Registro Mercantil. correspondiente. 0 

Presentar anualmente informes de labores antes la dMIinta General 

de Ad 

  

pon de da. ad Conrferi 

  

peciales y  qenerales de 

   acuerda a Jo dispuesto en el Estatuto y en la Ley. Hs Hoambrar 

empleados y Fidar sue Fredmuneraciones» 11 Cuidar de que se lleven



de acuerdo con la Levy los libros de contabilidad de  fAcciones y 

    

Aáacciontdtetas Y das Actas de Jlase duntas Generales de —Acciamistas.   

icon de la unta General     11 Cumplir y hacer cunplir Las dd 

de fccionieatas. mi Fre star a la dunta General de Aacciondetlas el 

    

de balances, el estada de pérdidas y ganancias Y La pyrcpalae 

  

de beneficios dentro de los tros CUECA       distribución 

   saudi entes ad aierre del eierciciío. EcUONÓN) O. 7 Ederaosr y 

  

cumplir Jas demás atribuciones. deberes “puonsabididades      CHALE 

lamen t de Lea       tablece la Ley». el pr ste estatuto y     

Compartida Eta. coma Las que seBala da duanta (ire rad de 

Acciondstas. CAPITULO QUINTO.— DE LA FISCALIZACION Y - CONTROL .-— 

Artículo Treinta.- DEL. —COMISARIO.— La unta Gonerad de 

Accianletas Ppombrará qu. Conisaria  Fripoilpal o yo Mp suplente. 

accionista a o... dqulenes durar dos ¿as EN. BLE funciones ¿ 

pueden ser reelegidos indefinidamente. Artículo Treinta y Uno. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.-— Son atribuciones y deberes 

      del Comisaria laos due conste En da Ley, € Estatuta yo BL 

Reg lanentosj ye lo que determine La hanta General de Aácolondatas. 

  

En qeneral 1 Conisario o derecha dilimitada de inspecdción Y 

«sin dependencia de —la 

  

s*sococialdo 

  

vigilancia sobre Las come racior 

  

“cministración e en dotes de la Compañia. CAPITULO  —SEXTO.- 

DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACION DE LA COMPARÑIA.- Artículo Treinta y 

  
ay ade Dos. DISOLUCION Y LIQUIDACION.-— La discalucida: y didquiidad:    L 

     la Compariba s regirá por das disposiciones pertinentes de la Ley 

   
pedcialmenrte en la establecida en la sección décimo     de Compañias 

MACIÓN     primera de esta Ley alo cuba por el Realanentao sobre di: 

liquidación de | Compañias Y o par da. previsto yo ed presente
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Estatuto, Artículo Treinta y Tres.- DISPOSICIONES GENERALES.— En 

todo lo. que na este previsto en este Estatuto se estará «a las 

disposiciones de la Ley de Compañias y suas Redalamen tos. año Como 

Las Reglamentos de la Compañia y a la que resuedea Ja Manta 

General de Acciontatas., Artículo Treinta y Cuatro.- AUDITORIA.- 

Sin perdudaio de dla existencia de ÓOrdcaros interna de 

A
o
 

y 
a
y
o
m
t
h
 

¿oo Piscalización. da unta General de Aáccionistes podrá contratar la 

asesoria Comtable  ( uditoria de cualauier persona natural 1) 

Hiridica especializada, Observando las dicposicdcionezs  degales 

  

sole La materia, Artículo Treinta y Cinco. AUDITORIA  EXTERNA.-— 

i
n
a
:
 

En lo que se refiere a la Auditoria Externa € estará 4 lao cite 

dispane Ja Ley." Artículo Treinta y Seis.- DECLARACIONES.- —UNO.-— 

El capital con que se constituye la conpañla es de DIEZ. MULLONES 

(E 10 000.000, 0037 DEC SUCRES, loque ha sida suecia Ea A 

totalidad. El pago en efectiva que hen realizado dos acciondatas. 

conetan en el certificedo de depósito de la cuenta de integración 

de Capital abierta en el FRODURASNCO., 81 misnño que $e agrega a La   
escráolunrdas FLOHERRA SOCIEDAD ANONIMA 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPIAL en sucres 

socio POR CIENTO NUMERO CAPITAL 

CAPITAL ACCIONES 

Mora ELERMS DEC QUESTA Eo AO 200.000 

FRANCISCO. CUESTA MIR0 Ara Sado 2 AGO OOO 

BAURICIO CUESTA PIDA A SO E OOOO 

RDO 2 500.000 SARTIAGO CUESTA MERO 

  

TOTAL. 100% 10000 107 000.000 

DOS.- Los accionistas Fundadores de la compañia por  tmanimidad 

nombran alo señor FERNANDA MIKO SEVILLA, Gerente General de la



Compañia Para ww periodo estatutario, es decir por das aña Y 

  

AULorFizan ad eran Le ienerado para ce. realicen los. trámites 

pertinentes para la aprobación de esta escritura camita tdsa o ade 

  

ar Hotarido., demás 

  

A icmpardLa. Lust 

  

eeruirá acrecgar o La 

cláuvesndas de estido due asecuiren da plena validez de la presente 

    itkuura consta dutiwa de 

  

ampara. Fi. ilegible." Dictar 

SEMILLA. GALLEAS 

  

Hatricula clienta achenta y CO 

  

do Aladgados Tundra uba o das 

  

ta aqui da minuta dae. elewvtc de 

  

aritura o publicas. Ya la Motaria, además. Cdos que previa ad 

    idade     otorgamiento de e tirniumen ta cumbid das Forma 

  

legaale 

  

cráitura A 

  

delo casas o aque leo inteoriímente y en alta ox esta 

      mada de cp CF Cal Epi 

  

pacr FO     par 

contextos. que luega se praucede a la uscripoidn., baciépbooia o das 

  

tara t conmicdaa da Hotaria sn lindidacd de cacha y de lada la 

  

cue IN IO Fo Maria Edena de Cuesta Eon En LEONA ul yo 

decide. cr Da Es 10006     A o Cue     

F La Heataria, Dra. hs Psbidna Loc E 1 ( 1] E E



  

Doctor S 

| : Jorge fuiz. Alban 
"notario 3roe Abogado 

AMBATO 
EN+ LA CIUDAD DE AMBATO,CAPITAL:DE LA PROVINCIA DEL TUNGURAÑUAS - 

República del Ecuador, hoy día. Viernes diez y ocho; de. Marzo 

de -mi1-:hovecientos noventa1yr“cuatro;ánte mi, ¡Doctor JdrgerRuiz 

Axbán,Notario Público de-estescantón, comparece el señor SANTIAGO 

ESTEBAN CUESTA MIÑO,: solterozomayor . ¡de édad; vecino .deulesta- 

e1over a ecuatoriaño, legalmente :capaabh dice: +r:que ¿tiene >3asbien : 

stovar e la: “categoría de - “Escritura Pública,el contenidonde--"1la:' 

eiguienti minuta:-< SENOR NOTARIO.- En el.Registo de. Escbituras.: 

Pública . a Bu;¡Ccargo, dígnese :insertar úna1de:PODER. GENERAL, «de” 

conformi ad con esta minuta:-'El. señor SAÑTIAGO ESTEBAN ÁCUESTA:: 

MIÑO; -P : medio del presente instrumento tbiené- a bien. conferir. 

  

PODER GE 

se +pequ 

ERAL, amplioryrsuficiente cual enel Derecho Ecuatoriáno : 

    
ere, a favor¡deí su hermano señor *.. FRANCISCO JOSESCUESTA-. 

MINO; ¿pára que a. nombre y: en:: representación de: suimandante, .   intervon a.en todos sus asuntos.:: civiles, .: penales,..ccomerciales,”: 

mercantiles, laborales, fiscales; tributarios, administrativos,-. 

sociedathrios, municipales, «familiares, sucesorios, de tránsito, *   
etc., y,|en especial para: que intervenga. a nombre de. su maridante 

sin limitación alguna, «en »todos:.y: cada uno de' los trámites que 

seansnecgsarios seguir en. vla-Sueesión de su. fallecido « y quérido -. 
4 . A 

padre:: señor Gabriel EnriquebCuesta Holguán.> Por“: lo: tanto: su 

to
 

3r
0 

A
b
o
g
a
d
o
 

     X gestiones ya sean éstas Judiciales, extrajudiciales, tributarias, 

Zertonol , - podrá a: nombre denusu mandante; hacer :toda:clase de 

ete. y co respecto a la ¡mencionada Sucesión, pudiendo: :en*forma * 

directa pepresentar a su mandante: en Hijuelas Divisorias, firman- : 

do: Escrituras de Partición, cén+3juntas de Familia .con los. demás 

herederog,.. recibiendo a : nombre ¿de su' mandante toda. clase: de . 

bienes, dean éstos muebles “o/inmuébles, Acciones y/o 'Aportaciones 

en Compañías y/o Empresas,adirleros su otros valores habidos: como 

heredero ¡de su indicado ' -padregi $ /que. por Ley 0. arreglo >: “famíliar 

le correspondería.-- Además: «gusmandatario podrá seguir “cualquier 

clase' de Juicios, que. seán mecésarios en todas sus instancias: e 

incidencias por esta: finalidad, . pudiendo nombrar. además. Procura- 

dor Judicial, si el: caso:lo amerita, extendiendo este poe 

Mandatario, con las más! ampliassfFacultades.para:que: vele: por los 

intereses - del: mandante “en. todo «lo concerniente a la Sucesión de



adi oa] oda .. 

OCRpA o >. 
E 

su -indícado. pádre; Poder éste. que tendrá-pleno valor legal, paré 

toseracto, conbrato o asunto (que vdebá:. resolver el: mandante y que" 

u: umandatário! lo hará de iguales: manera como: si +éste: se hallare: 

presente, y no; por falta de cláusula »especíal deje deotener- valor? 

el amismo.- A? ás de las atribucionessindefinidas que le otorga: 

poricente instpunento, le faculta a 'susmandatiápio ¡“para que pueda: 

representar - al su mandante en Juntás «Generales Ordinarias.-6- 

Extraordinárias, en todas y ¿ada wiátde lasiSociedades: y Compaz::. 

ñías en'las cuales su fallecido padre .sfuéra accionista y.que.: por”. 

heréncia lé corresponden, asi como las: ya:habida en propiedad pon: 

justo «titulo: por el mandante en:las mismes; representación que lo:, 

hará' con: voz: y voto, sin limitación: de: ninguna+clase, pudiendo: 

además 'a nombre de £u mandante firmar cualquier clase. de dpcumen- 

tosjque-competan al. giro administrativd, comercial y financiero,' 

de.slas: Compañías, :: pudiendo además: : ceder, enajenar, «endosar: 

acciones, susdribir ¿Escrituras Públicas : de Aumentos de Capital. 

Reforma; de Estatutos, Transformación,etc.., y representando á-..su: 

mandante en todas y:ceda una de estas Compañías, pudiendo recibir , 

además: las: -Acqíones” y Aportaciones que a el. le "corresponden asi. 

como: los repartos y-utilidades :respectivas.- Además su mandataria : 
se. j . 4 ] 

queda. expresámente facultado para -poder enajenar," las Acciones y: 

Derechos ya sqen personales, 10..en- unión de los demás;herederos- en. 

a. 

todos:y cada uno dé los bienes. inmuebles; materia:de-la Sucesiónyx - 

pudiendo asi .¡mismo, comprar «inmuebles: -a nombre 'de:su mandantes 

para .lo cual. podrá firmar todas: -y..cada una deslas- respectivas > 

Escrituras Públicas. - Su mandatario. podrá . firmar cualquier:, 

escrito. Judicjal que corresponda a las: Sucesión del señor-Gabriel.: 

Enrique . Cuesta Holguín, pudiendo solicitar. quese : confiera. las 

a eta de los bienes sucesórios a su nombre - 

y de los demá$-herederos, :.hacerlo inscribir, .etes.-«Además -podrés 

hacer nba firmar los documentos que fuerensftenester.. en; 

todas y cada;¡una de las Instituciones de Crédito ya: sean éstos, 

Bancos, Cooperativas, : Financieras, etc.,en- las.que-».el-causánte:r 

poseía . a — su nómbre,. dineros, valores, etc., pudiendo recibirílos; 

mismos, sin la-presencia del mandante; pudiendo este: Poder además 

tener pleno valor en cualquier País Extranjero y:en/. la Institus+



Doc tor o 

| - Jorge Ruiz Alban 
] | . Notario 3ro Abogado 

| | AMBATO. 
ción respectiva en la cual' el señor Gabriel Enrique ' Cuésta 

Holguín; haya tenido dineros. o valores en.: custodia, depósito o 

1 

1 : - > 2 

' ? s 

ahorros. p- Su mandatario.: además queda : “facultado para comparecer : 

con ¿su Bola presencia y' firma.a nombre - del mandante ante cual- 

quier Autoridad, sea ésta Judicial, «Civil, Municipal, - Fiscal, 

Provincihl, Policial «y:de:Tránsito, ¡c. «y resolver:'cualquier 

asunto: ghe fuere menester incluso asuntos pendientes de.tránsito 

ante. 1as| Autoridades respectivas, pudiendo enajenar las acciones 

  

del mandante o'comprar las mismás a. su nombre-en :toda clase de 

automotópes o: maquinarias, sean: éstas Agrícolas. de cualquier 

pp clase: que: constaren a nombre del:causante; “facultado además para ' 

cobrar [:fualquier crédito que estuviere pendiente a favor del-- 

causante| por la vía que más viere'tgónvenieñteslipudilndSAeateddér 

recibos,| firmar finitíquitos, -: devolver. documentos . ejecutivos, - 

etc.,: y|también pagár créditos en caso el ':causante los hubiere   tenido pendientes, . recabando.del.ó los acreedores ¡los documentos 

de soporte respectivos.- Su: mandatario podrá además :concurrir : a. 

las Oficinas respectivas del :Iristituto Ecuatoriano de seguridad   
Social, - .nombre de sumandantejy si es necesarios en unión. de   los demás herederos y tramitar «y solicitar-: todos - -y cada uno. de: 

Limiteci n alguna.-Le invegte - adéns a.su mandatario, para que .en 

La parte ¡que le corresponde al Miandante, pueda 4 administrár; dar ' 

eh arren lamiento, en anticresis y/o € gravar O “hipotecar en unión 

de los démás SopropietarióaHéfederos ' y cónyuge, sobréviviénte, si 

el caso lo: requiere cuálquieraniteTlos bi bie ss - ¿inmuebles end los    
   

  

    

cuales el mandante posee sus a 6 e Y ghos, pudtengo: 'además 

solicita créditos A y Personales enda— 

! C udien A r el 

¿“en £ín “Somo este 
o l E “E 
PODER ES GENERAL, su mandatario A ueda; ampliamente fapuidádispera 

realizar itoda clase de ac COTE 3 y iestiones que “fueren 
A pr 

2 3 

menester la nombre de su marndinte!ti y: fio" por falta de. cláusula 

. rios 0 

importe de dichos préstamos     
especial, deje de tener valor el mismo, pudiendo además su



  e 
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mandatario, . DELEGAR este Poder total o parcialmente ya sea aun ' 

Profesional del Derecho o a cualaquiera persona, en caso fuere ” 

necesario.- Le ¡atribuye además de las. facultades contempladas en  * 

el Artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil.- 

Asi fuere este ¡Poder conferido en el mismo tenor a cualquier otra 

persona su mandatario en unión de cualquierAotro que obstente 

este mandato, Hodrán actuar individual o:conjuntamente a nombre 

de su mandante, sin que ninguno de éstos mandatos:sean revocados 

ni tácita ni expresamente, pues ésta es la voluntad del mandan- 

te.-- La cuantía: de este acto, por su real naturaleza es INDETER- . 

MINADA. -- El señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas a, 

de estilo para la plena validez de este instrumento..-—Dr.Holger - | 

Lalaleo.-ABOGADO.-Mat.f17.-Ambate, - Hasta aqui la minuta *en' la 

cual se ratifipa y aprueba la compareciente, quedando por lo - 

tanto elevada A la categoría de Escritura Pública, con todo su 

valor y requisitos legales..- En su testimonio asi lo otorga y 

firma..- Yo; ell Notario, a mi vez, digo: que cumplí a la letra. 

con todas las bresoripciones legales previamente al otorgamiento 

de la presente ¡Escritura y doy fe,que:conozco al-. compareciente 

quien me asegurá. que procede a este acto,con plena libertad y 

conociendo su naturaleza y efectos legales;que leo integramente y 

en alta voz esta Escritura de principio a fin;luego de lo cual se e, 

procede a la suscripcion del compareciente conmigo el Notario en 

unidad de acto. Santia . M..- 18-0160948-6.- EL- Notario, 

Doctor Jorge Ruiz Albán.-— 

z 
      

      

   

DA y 
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TA PRIMERA  COÉIA 

UGAR DE SU: CELEERACION.- 

  

SE OTORGO ANT ¡1 í EN FEDÉE -ELÍO CONFIERO 

SELLADA Y FIRMADAS al RS) FECHA 
EA 
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CERTIFICACION 
$ 97-0003 ” 

Hemos recibido de: 

MARIA ELENA MIÑO DE CUESTA S/.  2.500.000,00 
FRANCISCO CUESTA MIÑO 2.500.000,00 
MAURICIO CUESTA MIÑO 2.500.000,00 
SANTIAGO CUESTA MIÑO 2.500.000,00 

SON: DIEZ MILLONES, 00/100 SUCRES. 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: e 

FLORICOLA LA HERRADURA FLOHERRA S.A, 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento 
debidamente inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el 
trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso dé que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 
valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 
otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción reconocerá el __ 23 % de interés anual sobre el valor 
recibido siempre y cuando dicho vator, entregado para la constitución de este certificado, 
permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

Atentamente, 

    > AMBATO, 1997-05-16 ' 
BANCO D : FECHA 

“FIRMA AUTORIZADA . 

Av. Amazonas 3775 Teléfono: 431-798 Pedro Carbo 604 y Luque Av. Quito 486 y Napo Padre Aguirre No. 972 y Gran Colombia 

Apartedo 17-03-38A Teifs.: 560-520 566-399 560-241 Telfs.: 751-616 759-340 Telfs.: 839-265 838-828 
Quito - Ecuador Sucursal Mayor Guayaquil Sucursal Santo Domingo Cuenca - Ecuador 

GAR 15 N



3 
$ 

Ea
 

E
 4 ¿ 2 3 + . 

  

aan a _., A E an e 1 PY y A 

s do ab SO rr A ed 
LoS 

o NS o» yr. «7 z e A - z «e A AR ee A E A 

4 at . - zi » Co - 2 Lo 

o 
E se. 

os a mo 

. . ¿oe 

> . 
- . ae P , 

E La a «io Y “ O ed 

eS . y . . e. A . m . - p a ñ « a da E A 
or E do m E a dd e da o e e Lt 

a a e -=, . «o, 0% 
Es is . » PA 4 + e + - me - > cian ce E DO 

" 
. 1 .o. . P a Y z > 

? 
a ra y 

+ ines 

* “+ * z “e e “ 219% + y 
- .. sur ze .. * Le sd sb dd et ct € 

de . dim % % a 
co do ae ds 0 ES L ee a ha e 

+. 

  

Queda inscrita con esta fecha de ptes Éscritura, juntamente con la Resolucion N* 97,5,1,+ 
063 de la Intendencia de Compañias de. fimbato,de Mayo 30 de 1,997,bajo «el námero:iDoscientos” - 
cincuenta y uno (251) dal Registro Mercantil.- Se anotó con el 80783 del Libro Repertorio - 
Dí cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Segundo de dicha Resolución. .-Cumpli 
con lo dispuesto en el Art. 33 del Código de Comercio .- Queda archivada una copáa ,las demós 
fuerón devueltas,- Ámbato Junio 3 de 1.997 

£L REGISTRADOS      
   

  

E a 3 -d de e ca : 
KA ia dla Gui Ss A 

Dr Hernán Palacins Dana *    


